
AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DeL ECUADOR 

ALLA 

ae QsEMENA y 

os sotSIMO di ¿ESCRITURA NÚMERO: 3919 
y “REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

a) ¿gEANGOSTINOS BANGKOK S.A EN 
Caron 05% SS SLIQUIDACIÓN conoccnacocnnncos 

  

%, ote 

mtBEcARe (CUANTÍA: INDETERMINADA --.--) 
6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

7 Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho días 

$ del mes de Noviembre del año dos mil ocho, ante mí, 

  

9 ABOGADO ROGER AROSEMENA  BENITES, 

110 Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

nm  comparecen: La compañía  LANGOSTINOS 

» BANGKOK S.A EN LIQUIDACIÓN, de nacio- 

13 nalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

11 Guayaquil, por las interpuestas personas de su 

is Presidente y Gerente, respectivamente, represen- 

16 tantes legales, señor ERNESTO ALEJANDRO 

17 PAULSON AMADOR, quien declara ser de 

is nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

19 de profesión Ingeniero Civil, con domicilio y 

20 residencia en esta ciudad, y señora GRACE 

22 MARLENE DE LA PAZ GUZMÁN DE REYES, 

2 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

23 estado civil casada, ejecutiva, con domicilio y 

24 residencia en esta ciudad, quienes actúan en 
ROA 

o ¿osEMEN A jejones prorrogadas, quienes obran debidamente 

  

3 PAG ESIM 
ESAS ¿SS 26 2 tos por la Junta General Extraordinaria de 
12€ E 
55 
oz 
2 Pla 

-, 9 PS <= > S 

o dl -1- 

 



e
 

10 

11 

12 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cuyas  personerías  legitiman con las copias 

certificadas de los nombramientos que acompañan 

para que sea agregada al final de este instrumento 

como documento habilitante. Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se agregan a este instrumento. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 
En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

autorizar una en la que conste la reactivación de 

una compañía que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: —INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública los señores ERNESTO ALEJANDRO 

PAUESON AMADOR y GRACE MARLENE DE 

LA PAZ GUZMÁN DE REYES, a nombre y en 
representación y en sus calidades de Presidente y 

Gerente respectivamente de la compañía LANGOS- 

TINOS BANGKOK S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

conforme lo acreditan con sus nombramientos 

debidamente inscritos y aceptados que se agregán 

a esta minuta como documentos habilitantes. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS:UNO.- La 
compañía Langostinos Bangkok S.A. en Liquidación 
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se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 

tres ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Jorge Maldonado Rennella e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el doce de 

diciembre del mismo año, con un capital de quinien- 

tos mil sucres. DOS.DOS.- La compañía Langostinos 

Bangkok S.A. en Liquidación aumentó su capital y 

reformó integramente y codificó su estatuto social 

según consta de la escritura pública otorgada el 

veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cinco de 

marzo del mismo año. DOS. TRES.- El capital de la 

compañía ha sido objeto de varios aumentos, siendo 

el último el que consta en la escritura pública de 

protocolización de documentos otorgada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

Abogado Roger Arosemena Benites el veintiséis de 

enero de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dos 

de marzo del mismo año; DOS.CUATRO.- Mediante 

Resolución Número cero seis - G — IJ — cero cero cero 

ges seis dos uno expedida por el Especialista Jurídico 

e peraramen de Disolución y Liquidación de la 
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inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el catorce de enero del año dos mil ocho, se 

declaró la disolución de la compañía. DOS. CINCO. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía en sesión celebrada el diecisiete de 

noviembre del año dos mil ocho, por unanimidad de 

votos acordó reactivar la compañía. TERCERA: 

REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes expuestos 

los señores Ernesto Alejandro Paulson Amador y Grace 

Marlene de la Paz Guzmán de Reyes, a nombre y en 

representación y en sus calidades de Presidente y 

Gerente respectivamente de la compañía Langostinos 

Bangkok S.A. en Liquidación, declaran: PRIMERO: 

Que se reactiva la compañía al tenor de lo establecido 

en el artículo trescientos setenta y cuatro y siguientes 

de la Ley de compañías; SEGUNDO: que la 

compañía no es contratista del Estado ni de ninguna 

de sus instituciones; y, TERCERO: Que el Doctor 

Carlos Julio Arosemena Arosemena queda autorizado 

para realizar todos los trámites pertinentes, para la 

completa legalización de esta escritura y su inscripción. 

Agregue usted señor Notario, las demás formalidades 

de estilo para la perfecta validez de esta escritura. 

(firma ilegible) Doctor Carlos Julio Arosemena 

Arosemena. ABOGADO. Registro número sete- 

cientos setenta y  siete.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que se eleva a Escritura Pública.- Se 

agregan a este registro todos los documentos de Ley.- 

 



LANGOSTINOS BANGKOK 5:A. 

Guayaquil, 4 de Octubre del 2005 

Señora: 
GRACE MARLENE DE LA PAZ GUZMÁN DE REYES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía LANGOSTINOS BANGKOK S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy la reeligió GERENTE de la Compañía por el período de CINCO ANOS. Su 

nombramiento anterior fue inscrito con fecha 1 de Noviembre del 2000. 

Como GERENTE de la Compañía, usted ejercerá conjuntamente con el Presidente, 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con 
la reforma integral y codificación del Estatuto Social constante en la Escritura 
Pública celebrada el 24 de enero de 1997 ante el Ab. Eduardo Falquez Ayala, 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil e inscrita el 5 de marzo de 1997 en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón. 

LANGOSTINOS BANGKOK S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada el 27 de octubre de 1983 ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Dr. Jorge Maldonado Rennella y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 12 de diciembre de 1983. 

Atentamente, 

A LL vá MAL 
Ernesto Paulson Amador 

Presidente 

Declaro: Que acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, 4 de Octubre 
del 2005. 
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'AZ GUZMÁN DE REYES 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha siete de Octubre del dos mil cinco 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 

LANGOSTINOS BANGKOK S.A., a favor de GRACE 

MARLENE DE LA PAZ GUZMAN DE REYES, a foja 105.459, 

Registro Mercantil número 19.649, y anotada el siete de Octubre del 

dos mil cinco, bajo el número 38.081 del Repertorio, a las 11:30 

Horas. 

  

      TRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
  

REGISTRO MRS NAL DEL COMTON MUAY QUE 4 

Va cT Pago por csla lreiurpo 

$ :230 
ORDEN: 38081 A .. 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
REVISADO POR: 8D 
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Guaraquil, 

CERA ROSEMENA RENTES 
Notario Trigésimo Quinto del Cantós Guayagul 

 



LANGOSTINOS BANGKOK S5.A.. 

Guayaquil, 4 de Octubre del 2005 

Señor: 

ERNESTO ALEJANDRO PAULSON AMADOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía LANGOSTINOS BANGKOK S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy lo reeligió PRESIDENTE de la Compañía por el período de CINCO AÑOS. 
Su nombramiento anterior fue inscrito con fecha 1 de Noviembre del 2000. 

Como PRESIDENTE de la Compañía, usted ejercerá conjuntamente con el Gerente, 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con 
la reforma integral y codificación del Estatuto Social constante en la Escritura 
Pública celebrada el 24 de enero de 1997 ante el Ab. Eduardo Falquez Ayala, 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil e inscrita el 5 de marzo de 1997 en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón. 

LANGOSTINOS BANGKOK S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada el 27 de octubre de 1983 ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Dr. Jorge Maldonado Rennella y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 12 de diciembre de 1983. 

Atentamente, 

PS 
race De la Paz de RO 

Gerente 

Declaro: Que acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, 4 de Octubre 
del 2005. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL   

1-. Certifico: que con fecha siete de Octubre del dos mil cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
LANGOSTINOS BANGKOK S.A., a favor de ERNESTO 
ALEJANDRO PAULSON AMADOR, a foja 105.470, Registro 
Mercantil número 19.660, y anotada el “siete de Octubre del dos mil 
cinco, bajo el número 38.082 del Repertorio, a las 11:30 Horas. 

  

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ORDEN: 38082 
LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Lorena Macias 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA LANGOSTINOS BANGKOK S.A. EN LIQUIDACIÓN 

En Guayaquil, a los diecisiete días del mes de noviembre del 2008, a las once horas, en el 

cuarto piso del inmueble signado con el número trescientos uno de la calle Víctor Manuel 
Rendón de esta ciudad, se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía LANGOSTINOS BANGKOK S.A. EN LIQUIDACIÓN, con la asistencia de los 

siguientes accionistas: la compañía INTERCAPITAL TRADING CORPORATION 

debidamente representada por el señor Carlos Gallardo Estrada, propietaria de veinte mil 
cuatrocientas noventa y nueve acciones, con derecho a veinte mil cuatrocientos noventa y 

nueve votos; y, la Ab. Cecilia Arosemena Tanner, por sus propios derechos, propietaria 
de una acción, con derecho a un voto, por lo que se encuentra representado la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la compañía. Todas las acciones son ordinarias, 

nominativas y de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. Los accionistas acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de 
conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. Preside la sesión el Presidente de 

la Compañía señor Ernesto Paulson Amador y actúa de Secretaria la Gerente señora 

Grace de la Paz de Reyes. El Presidente dispone que la secretaria constate el quórum 
reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el 

quórum reglamentario el Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. cero seis - G - I] - cero cero 
cero seis seis dos uno expedida por el Especialista Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil el 

diecinueve de septiembre del dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el catorce de enero del dos mil ocho, ha declarado la disolución de la 

compañía, por lo que es conveniente para los intereses de la compañía reactivarla y 
emprender los negocios de su objeto social. La Junta luego de deliberar sobre el 
particular, por unanimidad de votos acordó reactivar la compañía al tenor de lo 

- establecido en el artículo trescientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de compañías 
y proceder a cumplir y emprender los negocios de la misma establecidos en su Estatuto 

Social, para lo cual se les otorga al Presidente señor Ernesto Paulson Amador y a la 
Gerente señora Grace Marlene de la Paz Guzmán de Reyes, las más amplias facultades y 

atribuciones para que sin limitación alguna intervengan en cuanto acto o contrato fuere 
necesario para el fiel cumplimiento de estos fines. No habiendo otro asunto que tratar se 
declara concluida la sesión concediéndose un momento de receso para la redacción del 
acta. Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente acta la misma que fue aprobada por 

unanimidad de votos, firmando para su constancia todos los concurrentes. f) Ernesto 

Paulson Amador - Presidente de la sesión; f) Grace De la Paz de Reyes - Secretaria de la 

sesión; f) p. Intercapital Trading Corporation - Carlos Gallardo Estrada - Apoderado; f) 
Ab. Cecilia Arosemena Tanner. 

Certifico que es fiel copia igual a su original que consta en el Libro de Actas respectivo.- 
Guayaquil, diecisiete de noviembre del 2008. 

Jona roben,     

  

Secretaria de la sesión 
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EXP. HA 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUÑENTES 

SOCIEDADES " 

j 
NUMERO RUC: 0990668280001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: LANGOSTINOS BANGKOK S.A,   NOMBRE COMERCIAL FEC. CJONSTITUCION: 2003/1884 
FEC.IJICIO ACT: 203/1984 
FEC.NISCRIPCION: — 17:07:1984 
FEG. ACTUALIZACION 147102002 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL B9SDO0r3 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DY CAMARONES ¡RAMARDNERAL - 

REP.LEGAL/ AGENTE DE RETENCION PAULSON AMADOR CRNESTO ALEJANDRO 
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Guayaquil, 8 NOV: 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TrIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LANGOSTINOS BANGKOK $ A EN LIQUIDACIÓN.» 

s Leída esta escritura de principio a fin, por mí 

2 €l Notario, en clara y alta voz, al otorgante quien la 

3 aprueba en todas y cada una de sus partes; se afirma, 

4 ratifica y la firma en unidad de acto conmigo, el 

s Notario de todo lo cual doy fe.- 
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¿8  p. Cía. LANGOSTINOS BANGKOK S.A 

9 EN LIQUIDACIÓN 

1: R.U.C. 0990668280001: 
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RNESTO“ALEJANDROPAULSON ÁMADOR” 

0 090410554- 1 

is C.V. 126-0546 

15; PRESIDENTE 

18 E cs du t> dh 

1 SRÁ. GRACE MARPBENE DE LA PAZ GUZMÁN 

22. DEREYES 

2 C.C. 090340853-2 
2 C.V.003:0293 
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A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta/QUINTA COPIA 
CERTIFICADA, en ocho fojas útiles, que sello, 

Guayaquil, hoy uno del mes de diciembre del año 
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RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución número 08-G-IJ-0008944 dictada por 

el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

Abogado Guillermo Espinoza de los Monteros A., el treinta de 

diciembre del año dos mil ocho, tomé nota de la aprobación de 

la escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

LANGOSTINOS BANGKOK S.A. EN LIQUIDACIÓN, al 

margen de la matriz de la escritura pública otofkada ante mi, el 

  

     
  

dieciocho de noviembre del año dos mil gchHo.- Guayaquil, 

cinco de enero del año dos mil nueve.- 
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Do Y F E: - Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, a la No.974-1i de 1,933, que contiene la escritu- 

ra de Constitución de la Compañía Anónima denominada "Langostinos 

Bangkok S.ÁA., otorgada e ésta Notaría,el día jueves veintisiete 

de Octubre de mil novecientos ochenta y tres, en cuaplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo Cuarto,zde la Resolución No.03- 

G-1J-0003944, de fecha treinta de diciembre del dos míl ocho, 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomá nota 

de la APROBACION de la reactivación de la Compañía LANGOSTI_ 

NOS BANGKOK S,A. ” en liquidación "..- 

Guayaquil,enero 7 del 2,009,- 

Ab. ED2710 FALQUEZ AYAL. 
NOTARIO SEr'llmu DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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Rs AA NUMERO DE REPERTORIO: 1.090 
< A > 

FECHA DE REPERTORIO: 09/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:45 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Febrero del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0008944, 
dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Guillermo Espinoza de Los Monteros A, el 30 de diciembre del 2008, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

denominada: LANGOSTINOS BANGKOK S.A., de fojas 1.008 a 
1.025, Registro Industrial número 66.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones 
al margen de las i inscripciones respectivas. - 

ORDEN: 1090 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: 

  

 


